
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con demanda anexa 

para avocar conocimiento. Se radicaron en el Tomo XII, folio 199. 

Guatavita, Cundinamarca, junio (4) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario  

 
Interlocutorio: 150 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) nueve (9) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO No:          253264089001-2021-0058-00 
CLASE           :          SUCESIÓN 

DEMANDANTE:     JESUS ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ 
CAUSANTE: JUAN ANTONIO CNADIL MUÑOZ 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

El Art.90 C.G.P., establece que se declarara inadmisible la demanda:  
 

“1. Cuando no reúna los requisitos formales.   
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley” 

  
 

El Art. 82. C.G.P. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 
contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

“5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.” 

1) La demanda no es clara y especifica en cuanto a que se encuentran 
errores en la relación de nombres del demandante, falta de claridad 

en la tasación de los dineros adeudados. 
 

2) No se aportó el Registro Civil del Heredero JESUS ALBERTO CANDIL 

VELANDIA 
 

Por lo anterior se inadmite la presente demanda de Sucesión, y se le 
concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla, so pena de ser rechazada, (art.90 C.G.P.) 
 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita, 

Cundinamarca, 
 

 



RESUELVE 

 
 

Primero: Por los argumentos expuestos el despacho INADMITE la 

demanda de SUCESIÓN,  promovida mediante apoderado judicial por el 
señor JESUS ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ, contra JUAN ANTONIO 

CANDIL MUÑOZ, con fundamento a lo argumentado.  
  

Segundo: CONCEDER a la parte ejecutante un plazo de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, para que corrija la demanda en los aspectos 

indicados.  
 

Tercero: La parte demandante deberá allegar el respectivo traslado del 
escrito de subsanación.  

 
 

Cuarto: Reconocer personería jurídica al Dr. PABLO ENRIQUE 
RODRIGUEZ SARMIENTO. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 10 de junio de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 21 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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